
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2015-01081-00 
 

Teniendo en cuenta que se encuentra vencido el traslado del dictamen pericial 
elaborado por INVESTISAN Y CIA S.A.S. en los términos del auto proferido el 14 
de octubre de 2020, oportunidad en la que solo la abogada SHIRLEY AVELLANEDA 
PEÑA quien representa al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA 
DEL ESPACIO PÚBLICO se pronunció frente al dictamen; con el fin de continuar el 
proceso, y surtir la contradicción de la referida prueba, se convocará a las partes 
y al perito que realizó la experticia a audiencia, conforme a lo normado por el 
artículo 228 del Código General del Proceso en armonía de los artículos 5° y 32 
de la Ley 472 de 1998. 
 
Por tanto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 10:00 a.m. del 18 de febrero de 2021 para 
que tenga lugar la Audiencia de Contradicción del Dictamen Pericial presentado 
al interior del presente asunto. 
 
SEGUNDO: CITAR a la audiencia mencionada all representante legal de la 
sociedad INVESTISAN Y CIA S.A.S. y al señor ELVER SANCHEZ ROBLES 
Perito Avaluador.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes que deben concurrir de manera personal y a 
través de los canales digitales dispuestos para el efecto, con el fin de, adelantar 
los asuntos relacionados con la audiencia. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
 

 
M.T. 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 9 hoy 4 de febrero de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 


